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Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2022.324 emitido por la Secretaría de 

Economía a través de la Dirección General de 

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

 
Por medio del presente se les hace del conocimiento la publicación del Oficio No. 

516.2022.324 con fecha del 16 de febrero de 2022, expedido por la Secretaría de Economía a 

través de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, mediante el 

cual se emite el criterio con relación al Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 

establecen las normas para determinación del país de origen de mercancías importadas y las 

disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2022; por el cual resuelve en relación con la 

importación de una mercancía idéntica o similar a aquella por la que, de conformidad con el 

Acuerdo respectivo, deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva; de los 

cuales se enfatizan a continuación:  

 

“… 

Primero. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio 

Exterior, el importador de una mercancía idéntica o similar a aquella por la 

que, de conformidad con la resolución respectiva, deba pagarse una cuota 

compensatoria provisional o definitiva, no estará obligado a pagarla si 

prueba, que el país de origen o procedencia es distinto al de las 

mercancías sujetas a cuotas compensatorias. 
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Para probar el origen, cuando se trate de mercancías para las que se 

solicite trato arancelario preferencial al amparo de algún Tratado 

internacional listado en el Anexo V del Acuerdo, la presentación del 

Certificado de Origen emitido de conformidad con dicho Tratado, en su 

caso, será suficiente. 

 

En caso contrario, se deberá transmitir a través del sistema electrónica 

aduanero como anexo al pedimento de importación, la declaración a que 

se refiere el segundo párrafo del Artículo Cuarto del Acuerdo. 

 

Segundo. La presente resolución será publicada en el portal electrónico sobre 

facilitación comercial, el Servicio Nacional de Información de Comercio 

Exterior (SNICE) www.snice.gob.mx, para conocimiento, consulta y aplicación 

de todos los usuarios. 

…” 

 

• Es importante mencionar que el Anexo V, lista no solamente Tratados de Libre 

Comercio, sino Acuerdos y Protocolos, por lo que al mencionar dicho oficio los listados 

en el Anexo V, se debe entender que el alcance va hacia todos los documentos listados 

en el mismo.  

 

• De igual forma es importante mencionar que al indicar el oficio que bastará con “…la 

presentación del Certificado de Origen emitido de conformidad con dicho 

Tratado”, el documento a considerar, es con base en lo que cada acuerdo o tratado 
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prevé, es decir, puede ser Certificado de Origen, Declaración en Factura, o Certificación 

en Origen, etc., según corresponda.  

 

• Si el documento que acredita el origen conforme a los puntos anteriores, cuenta con 

alguna causa que derive en su invalidez, ello no implica que se tenga por incumplida la 

declaración para efectos de la cuota compensatoria, ya que ello no implica que ante la 

invalidez del documento, deba presentarse el Anexo VIII, o bien, que sea posible se 

determine doble incumplimiento o que la mercancía esté sujeta al pago de Cuota 

compensatoria, ya que en términos de cada tratado, acuerdo o protocolo listado en el 

Anexo V, se podrán subsanar las irregularidades de ser el caso.  

 
En relación con este punto es importante que en caso de que alguna aduana determine 

lo contrario nos lo hagan del conocimiento de forma inmediata.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente, 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
Carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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